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Las y los participantes en el Simposio 2001. Violencia de Género, Salud y Derechos en 
las Américas, llamamos la atención a los Estados, sociedad civil, medios de 
comunicación y organismos del Sistema Interamericano y de Naciones Unidas, y los 
instamos a tomar en consideración que: 

• Los Estados han asumido responsabilidades y obligaciones a través de las diferentes 
convenciones y acuerdos internacionales, especialmente la Convención Inter
Americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem 
do Pará), la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDA W) y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Violencia contra la Mujer, así como las Conferencias Mundiales de las 
Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer; 

• La violencia contra las mujeres, en cualquiera de sus formas, a lo largo del ciclo de 
vida y tanto en el ámbito público como privado, constituye uná violación de los 
derechos humanos. Es también un obstáculo para la equidad , y un problema de 
justicia. Por las graves implicaciones que tiene para la salud de las mujeres, debe ser 
considerada una prioridad de salud pública; 

• Esta violencia se ha perpetuado y tolerado como resultado de inequidades históricas, 
culturales y estructuralmente arraigadas en las relaciones entre mujeres y hombres en 
los diferentes ámbitos socioculturales, económicos y políticos; 

• A pesar de la existencia de le~\!lc~))nes pn;~~~tivas que sancionan la violencia contra 
la mujer, en la mayoría de 'los países de la -rt}gj-(m persiste la impunidad, lo cual es 
agravado por las dificultades que todavía enfrentan las mujeres en el acceso a la 
justicia; 

• La violencia contra las mujeres conlleva un alto ,9Ojto social y económico p.ara .tl 
desarrollo individual, c~muni~o y nacional, y afe~~~ 'negaiivamente laS_;perspectiv,AS 

_ de las futuras generaciones pitta vivir libres de cualquier forma de violencia que tenga , 
lugar en la familia y la comunidad, así como d~ la toler:adSl y perpetradJ. por el Estado; 

~ Para al?ordar las cop;1pl~jídades de la vio,lencia de gé,nero se debep 4l1Prender 
acciones conjuntas y é,o.qrdiQ.~das por parte de to~os los ~\c;tores relev~es, que 
garanticen la pr~~cjpn y e~ r~$peto a los derechos humanos de ~as mujeres tOtn~do 
~~ consideracióp, ~i~ .Q.iver~ida4 etáfea, ;étnica, de clase, d~ 9ri~ntación s~qal Y de 
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creepCla, ePtt~qtr,~,; 
¡ . ' , ' 

• La violencj~ contra las mujeres, basada en el género, ~ops~tuye ta,mbién w¡ problema 
de salud pública. En este sentido, el sector s~lud, tiene responsabilidad en su 


